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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de 20 de febrero de 1 8 6 í ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos def las respectiva 
provincias. 

(Real órdenes de 26 de Setiembre de 136lu 

gOBlERNO GENERA.L DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
){IKISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 154.— Excmo. 
irl\ R̂ y (q- g-) y eD su nombre la 

i Regeote del Reino, se ha servido expe-
el siguiente Decreto: «A propuesta del M i 

de Ultramar, en nombre de M i augusto 
el Rey D. Alfoi so X I I I y como Reina Re

ató del Reino, VeDgo en nombrar en el turno 
..los establecidos en el art. 57 del Real 

7 Beto de 26 de Octubre de 1888, para la 
b de Magistrado de la Audiencia de lo c r i 

de Ponce, vacante por promoción de Don 
María Vázquez^ á D. Andréá Avelino del 

Bi», Abogado fiscal de la Audiencia terr i -
Cfcbú, que reúne las circunscancias pre-

en el articulo y Real Decreto menck-
•it.Ddo en Pslrcic á 1-1 de Febrero üe 
t-Maria Cris t ina. —El Ministro de Ultra-

Manuel Becerra».—De Real órden lo co-
IKO á V. E. para su conocimiento y de-
' efectos—Dios guarde ^ V . E. muchos años. 
% 14 de Febrero 1890.—Becerra.—Sr. 

fua'or General de Filipinas. 

31 de Marzo de 1890.—CúmpUse y 
^se al efecto^ las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

| 
fie 
la 

Negociado 2.° IdeH' 
si N de las Reales órdenes relativas al mo-

i l ^ ^ p e r s í n a l de Goberrifccion, recibidas p r 
| J por-correo «España» á las cuales s - ha puesto 
TÍ '̂ plase por el Excmo. Sr. Gwb rnadcr Ge-

j i con fecha 31 del mes próximo pasado, y 
juer ("lican á continuación, en cumplimiento de 

en el Real Decreto de 5 de Oc-
1888. 

^lf'rd^ rúm. 144 de 12 de F brero próximo 
^ b rando cesante á D. Osvaldo Codina 

^ l destino de Oficial 2.° de la Se-
ŝte Gobierno G neral. 

i 
tmi). 145 d^ la misma fecha, nombrando 

de Oficial 2.° de la expr sada Se-
Francisco Sautisteb&n y Moreno que, 

j d ^tpgtria y c]age slrVo en la Orde-
R ; > i d . p /g-s . 

JCo11111' ^ 6 de 4 de Febrero último, de-
rill^if8?16 k D- Ale.Í ljdro garcía Martin, 

^an ^ecretario d» 1 Gobierno Civil de 

' Ú ^ \ ^ ' } ^ de 14 de dicho mes, nom-
?j'fi ^ s! P'aza de Jefe d<i N» ̂ ociado de 
H nretario del Gobierno Civil de Pac-
%Á ^ J Balbino Cater y Cortés, qu es 

a ? d t Nueva b:c,ja-
^ IW i de ^ (le Federo último, n m-

^e,^ P'̂ za de Jefe de N gociado da 
' ^ ^ ^ a r i o del Gobi er o Civil de Nueva 

^q^e Rodríguez y Carrizo, Jefe 
0 6̂ 2.a clase, casante. 

Otra núm. 142 de 14 de dicho mes, nom
brando para la plaza de Oficial 4.° del Gobierno 
Civil de Nueva Vizcaya, á D. Juan Arce y Gu
tiérrez, que es Qfi iál 5.° Guarda almacén Re
caudador de la Administración de Hacienda de 
la Isabela de Luzon. 

Otra núm. 184 de 11 de dicho mes, dispo
niendo el cambio de destinos entre los Jefes de 
Negocifido de 1.a clase D. Enrique Pintó y Ro-
gel, que sirve • n la Intendencia general de Ha
cienda, y D. Joaquín María Valdivia y Ruiz da 
Valenzuela, Secretario del Gobierno Civil de esta 
Capital. 

Otra núm. 141 de 14 de dicho mes, apro
bando el decreto de este Gobierno general por 
el que se dispuso que D. José Víudes y G i 
rón, Secretario del Gobierno Civil da Buiacan, se 
hiciese cargo del de Mindoro curante la ausen
cia dei propietario del mismo. 

Mani1^ 7 de Abril de 1890.~-P. A . , Luis 
Sein Echaluce. 

Indice de las Reales órdenes relativas al mo
vimiento de personal de Gracia y Justicia re
cibidas por el vapor-correo «España», á las cua
les se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 
Sr. Gobernad? r General con fecha 31 del mes 
próximo pasado, y se publican á continuación 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real De
creto de 5 de O tubre de 1888. 

Real órden núm. 153 d 1 4 de Febrero ú l 
timo^ noml rando en el tumo 1 0 de los estable
cidos en el art 56 del Real Decreto de 26 de 
Octubre de 1888, para la plaza da Abogado 
fiscal de la Audiencia da Cebú, á D. Manuel 
Araulio y González, Secretario de Sala de la 
de Manila. 

Otra núm. 152 de la misma feeha, nombrando 
en el turno 1.° de los establecidos en el ar t í 
culo 55 del ref rido R a l Decreto, parala pUza 
de Secret rio de Sala de la Audi ncia de M a 
nila, á D. Luis M ría Saez y Fernandez del 
Canto, Juez de primera instancia de Cagayan. 

Otra n ú m 151 de la misma fecha, trasla
dando al Juzgado da prim ra instancia da Ca
gayan á D. Gervasio Cruces y Gamiz, Pro
motor fiscal de Zúmbales. 

Otra núm. 150 de la misma f cha, nom
brando en el t i m o 1.° de los establecidos en 
el ^rt. 54 del Reai decreto citado, p^ra la 
Promotoría fiscal de Zunbales, á D. Federico 
T-njillo y Monagas, que sirve igual cargo en 
Misamis. 

Otra n ú m . 149 de la misma fecha, nom
brando para la Promo-oria fiscal de Misamis, á 
D. José Jiménez Or.iz. 

Otra n ú m . 148 de 18 de Febrero último, ad
mitiendo la renuncia presénta la p .r D, Jusó 
Vallcorba y Mexia, electo Promotor fiscal de 
Leste, y reservándola elder cho á ocupar plaz^ 
de la categ-ría de Juez do primera instancia 
de entrada con la limitación establecida en la 

reg:a 3.a de la Real órdea de 8 de Ag sio del 
año último. 

Masila, 7 de Abril de 1890.—P. A . , Luis 
Sein Echaluce, 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
D E F I L I P I N A S . 

Decretado por la Direcciou general de Administración 
Civil en 5 del corriente raes, á instancia de Doña 
Máxima Guerrero, el deslinde de tres suertes de tierra 
montuosa de su propiedad situadas en el sitio l la
mado Mababanaba jurisdicción de Tarlac, provincia del 
mismo nombre, que adquirió por compra mediante 
escritura pública, de D. Ladislao Santiago dos de 
ellas y la tercera del Estado, esta Inspección ge
neral hace saber por medio del presente anuncio, que 
el dia 27 del actual darán principio las operaciones 
de dicho deslinde, con arreglo á las instrucciones 
aprobadas por Real orden de 15 do Abri l de 1879. 

En su virtud, las personas que se consideren in
teresadas en el mencionado trabajo pueden presentar 
á esta Inspección general, antes del mencionado dia, 
los documentos que juzguen convenientes á la de
fensa de su derecho. 

También podrán presentarlos en el acto del des
linde al funcionario del ramo encargado de ejecutarlo. 

Manila, 7 de Abri l de 1890.—Salvador Cerón. 

Decretado por la Dirección general de Administra
ción Civil en 5 del corriente á instancia de Doña 
Máxima Guerrero, el deslinde de una suerte de te
rreno montu^ so que adquirió del Estado, en el sitio 
llamado Balibago en la jurisdicción de Magalang, pro
vincia de la Pampanga, esta Inspección gene al hace 
saber por medio del presente anuncio que el dia 4 
de Mayo próximo venidero darán principio las ope
raciones de dicho deslinde con sujeción á las instruc
ciones aprobadas por Real órden de 15 de Abri l de 
1879. 

En su consecuencia, los que se consideren intere
sados en el deslinde referido pueden presentar á esta 
Inspección general antes del mencionado dia, los do
cumentos que juzguen convenientes á la defensa de 
su derecho. 

También podrán presentarlos en el acto de la ope
ración al funcionario del rara ) encargado de ejecutarlo. 

Manila, 7 de Abri l de 1890.—Salvador Cerón. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 9 de A h r i l de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

<i« día, el Sr. Comandante de Artillería, D. Bernar-
dino Aguado.—Imaginar a, otro de id , D. Die^o Pi-
sorno.—H »spi al y provisiones, Arullería, primer Ca
p i t á n . — Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en 
la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E. el General Gobernador Militar.— 
El T. C. Sargento mayor, José García. 

Anuncios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE L A M. N- Y . 8. L . CIUDAD D E MANILA 
El que se considere con derecho á un carabao, co

gido suelto en la vía pública, que se halla depositado 
en el Tribunal de Sampaloc, ee presentará á reclamarlo 
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en esta Secretaría con los documentos que justifique 
su propiedad, dentro del término de diez dias, con
tados desde esta fecha; en la inteligencia que de no 
hacerlo así, caerá en comiso y se venderá eu pú
blica subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial», para que llegue á conoci
miento del interesado. 

Manila, 7 de Abri l de 1890.—Bernardino Marzano. 3 

No habiéndose presentado postor alguno en el con
cierto público celebrado el 31 del mes próximo pa
sado, para la venta del solar perteneciente h la Obra-
pia de Carriedo, existente en el pueblo de Mariquina 
de esta provincia, se saca á nuevo concierto para PU 
remate en el mejor postor el espressdo solar, con 
la rebaja de piro 10 del tipo que se hirvió en 
el últ imamente celebrado, ó sea bajo el de 163 pesos 
y 38 céntimos, y con entera sujeción al püego de 
condiciones publicado en la «.Gaceta oficial» de los 
dias 9 y 14 de Julio úl t imo. 

E l acto del remate tendrá .lugar ante el I l tmo. Sr. 
Corregidor Vi ce-Presidente del Excmo. Ayuntamient;), 
en su despacho situado en las Casas Consistoriales, 
el dia 17 del actual h las diez de su mañana . 

Manila, 7 de Abr i l de 1890.—Bernardino Marzano. 3 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

Autorizada la Inspección general de presidios de es
tas Islas per superior decreto de 22 de Marzo próximo 
pasado, para sacar á pública licitación el servicio de 
adquisición de 1350 petates é igual número de fiam
breras con sus correspondientes correas de cuero que 
se necesit-in en el presente año para los confinados de 
estas Islas, se hace saber al público para que los que 
deseen prestar dicho servicio se presenten ante la Junta 
económica del penal de esta plaza que se hallará 
reunida en la Inspección general del ramo h las diez 
de la maiinna del dia 10 del actual, con sus respecti
vas proposiciones en pliego cerrado, los que se suje
tarán estrictamente al pliego de condiciones aprobado 
al efecto y con arreglo á los modelos que desde esta 
fecha se hallan de manifiesto en la oficina de la Ma
yoría de este Establecimiento penal, cuyo servicio se 
adjudicará al que haga mejor proposición en progre-
cion descendente al tipo señalado en el citado pliego 
de condiciones. 

Manila, 2 de Abril de 1890.—P. O.—El Ayudante, 
Manuel Caruerero. 1 

Autorizada la Inspección general de presidios de es
tas Islas por superior decreto de 24 de Marzo próximo 
pasado, para sacar en público concierto el servicio de 
adquisición de las prisiones que en el presente año se 
necesitan para los Establecimientos penales de estas 
Islas bajo los tipos espresados en la relación valorada 
de dichas prisiones que con el pliego de condiciones 
aprobado al efecto se hallan de manifiesto en la ofi
cina de la Mayoría del penal de esta plaza, se hace 
saber al público para que los que deseen prestar d i 
cho servicio presenten sus proposiciones en pliego 
cerrado y con entera sujeción al citado pliego de con
diciones, ante !a Junta económica de este Estableci
miento penal que se hallará reunida en la Inspección 
general del ramo á las diez de la mañana del dia 10 del 
actual, adjudicándose el servicio al que mejor proposi
ción haga en progresión descendente á los tipos men
cionados. 

Manila, 2 de Abril de 1890.—P. O.—El Ayudante, 
Manuel Caruerero. 1 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas por superior decreto de fecha 18 de Marzo 
próximo pasado para sacar en concierto público la 
adquisición de los utensilios que el Establecimiento 
penal de esta plaza necesita en el presente año bajo 
los tipo espresados en la relación valorada de dichos 
utensilios que con el pliego de condiciones aprobado 
al efecto, se hallan de manifiesto en la oficina de 
la Mayoría de este penal, se hace saber al público para 
que los que deséen prestar dicho servicio presenten 
sus proposiciones en plieíro cerrado, con entera su
jeción al pliego de condiciones ante la Junta eco
nómica de este Establecimiento que se hallara reunida 
en la Inspección general del ramo á las diez de la 
mañana del dia 10 del actual, adjudicándose el ser
vicio al que mejor proposición haga en progresión 
descendente á los tipos mencionados. 

Manila, 1.° de Abri l de 1890.-—El Inspector.—P. O.— 
E l Ayudante, Manuel Caruerero. ,1 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
D E F I L I P I N A S . 

E l dia 18 del actual á las diez en punto de su ma
ñana, se contratará en subasta pública ante la Junta 
de Reales Almonedas en el edificio llamado antigua 
Aduana, la adquisición de 594.705 ejemplares i m 
presos en 368.125 1|2 pliegos de cuentas, relaciones 
y demás documentos de carácter general que son 
necesados para el servicio de Contabilidad de las oñ-
cina.-v Centrales y provinciales de Hacienda durante 
el año actual de 1890, cuyo servicio se sujetará al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta 
y bajo el tipo de pfs. 4.499 en escala descendente. 

Manila, 8 de Abr i l de 1890.—El Interventor ge
neral, Nicolás Cabañas. 

Pliego de condieionps para contratar en subasta pú 
blica ante 1« Junta de Reales Almonedas, la adqui
sición de 594.705 ejemplares impresos en 368.125 1(2 
pliegos de cuentas, relaciones y demás documentos 
de Contabilidad de carácter general necesarios á 
las oficinas Centrales y provinciales de Hacienda 
para la rendición de las cuentas de. su gestión, corres
pondiente al presupuesto de 1890. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. ' Adquirir en púb'ica subasta de 594.705 ejem

plares impresos de cuentas y relaciones del Tesoro, 
renta?, gastos públicos y efectos y demás impresos de 
carácter general que se detallan en la relación ad
junta necesarios para el servicio de Contabilidad y 
que forma en junto un total de 368.125 1̂ 2 pliegos. 

2. a El tipo para la subasta será el de 4.499 pesos 
y no se admitirá proposición alguna que exceda de él. 

3. a Abonar al contratista el precio con que se 
remate el servicio después de hecha entrega á esta 
Intervención á entera satisfacioá de la misma de los 
documentos referidos y préviA presentación de la 
cuenta documentada con una colección de los docu
mentos impresos de referencia. 

4. a La subasta que llevará á cabo con entera su
jeción á las prescripciones del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852, é instrucción de 25 de Agosto de 
1858 tendrá lugar en el Salón de actos del edificio 
antigua Aduana el dia de del pre
sente año. 

Obligaciones del contratista. 
5. a E l requisito indispensable para licitar haber 

ingresado en la Caj;t de Depósitos la cantidad de —_— 
á que asciende el 5 p § del valor total del servicio 
de que se trata. 

6. a Los que deseén interesarse en la subasta pre
sentarán al Excmo. Sr. Presidente de la Junta sus 
proposiciones redactadas en la forma que expresa el 
modelo adjunto, extendidas en p peí del sello 10.° en 
pliego cerrado y acompañadas respectivamente la carta 
de pago del depósito á que se refiere la condición an
terior. 

7. a Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Excmo. Sr. Presidente, se dará el número ordinal á 
los admisibles, haciéndose rubricar el sobrepcriio al 
interesado, una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

8. a Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
se habrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Exorno. Sr. Presidente, solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose el remate al que la 
haya más ventajosa. En el caso de no querer me
jorar ninguno de los dos que hicieron las que resul
taron empatadas, se hará la adjudicación en favor 
de aquel, cuyo pliego tenga número ordinal menor. 

9. a Finalizada la subasta el Excmo. Sr. Presidente 
exigirá del rematante que endose á favor de la Ha
cienda con la aplicación oportuna el documento de 
depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto se apruebe la subasta y en su virtud se es
criture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general de Hacienda. 

10. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la Subasta que firmará los Sres. de la Junta y 
unida en tal estado el expediente de su razón, se 
elevará por el Presidente á la aprobación del Excmo. 
S.r. Intendente general de Hacienda. 

11. Tan luego le sea el rematante notificada la 
adjudicación del servicio á su favor lo afia zará en 
cantidad igual al 10 p § de la importancia del re
mate formalizando el contrato por escritura pública 
como garantía de su compromiso, y aprobada que sea 
por el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda so
licitará de dicha superior autoridad el título corres
pondiente, cuyos derechos así como los gastos de escri
tura y cuantos se originen serán de su cuenta. Una 
vez aprobada la fianza le será devuelto el depósito pre
sentado para licitar si estO no constituyese parte de 
aquella. 

12. La impresión de los documeLtos será igual 
en un todo á los medelos que se hallan de manifiesto 
en esta Intervención general y se llevará á cabo 
aquella en papel catalán legítimo de 2.a clase de las 
marcas más superiores de plaza, cuya legitimidad y 
demás condiciones calificará el expresado centro de 
Contabilidad, prévias las garantías que crea conveniente 
adoptar. 

13. En el plazo de cuarenta dias laborables é 
improrrogables que empezarán á contarse desde la 
notificación al interesado de haber sido aprobada la 
subasta entregará el contratista en esta Intervención 
todos los ejemplares impresos perfectamente limpios, 
secos bien acondicionados y clasificación según mo
delos. Los que carezcan de estas circunstancias ó 
aparezcan rotos 5 manchados serán declarados inad
misibles, concediéndose el contratista para su repa
ración tres dias más, trascurridos los cuales se ad
quirirán de su cuenta y riesgos por administración. 

14. En el caso de incumplimiento por parte del con
tratista por no entregar los impresos contratados en 

el plazo marcado ó por no ser de recibo (j 
nar los requisitos exigidos en las dos coad}Cj 
teriores, se tendrán por rescindido el contratn^H 
juicios del rematante, quien pagará coa el • * 
de la fianza y de los bienes que posea la ^ " T 
del primero al segundo remate en caso ^ 
tarse nuevamente este servicio ó de hacerse 
m nistracion. En ambos casos será respoQgf!l 
los dnños y perjuicios que cause á la Hacienf 
gun lo prevenido en el párrafo 2.° art. 5" J , 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

15. Si el contratista falleciese antes dg (e 
el servicio, sus herederos ó quienes le represen 
darán obligados á terminarlos bajo las ¡ni^ 
dici >nes y responsabilidades estipuladas. Si 
sin h-redero la Hacienda podrá proseguirl0 j 
ministracion estando sujeta la fianza y los den 
nes relictos á la responsabilidad de esta coa 

Condiciones generales. 
16. No se admitirán observaciones ni recU,! 

nes, relativas al todo ó parte del acto d"J;i3 
sino para ante la autoridad del Excmo. Sr.^B 
dnnte general de Hacienda desunes de celeb; r: 
remate salvo empero la vía contenciosa adminM 
tiva establecido por el art. 121 de la Ueal v i ' : 
de 30 de Mayo de 1855. 

17. Las reclamaciones que puedan hacerse 
motivo de la ejecución de la contrata no déte 
el cumplimiento de la misma en los plazos j 
diciones estipuladas y en todo caso janus se _ 
terán á j u i io arbitral resolviéndose por viaeoS 
ciosa después de agotada la gubernativa ea la¿Jjí 
presentara por las Leyes. 

18. Todas las dudas y cuestiones que puedanlj' 
citarse en este contrato deberán sjr resueitascoa» 
glo á la Instrucción de 25 de Agosto de ll 

19. Conforme vayan los licitadores preseotsnáK 
pliegos al Sr Presidente de la Junta exhibiráo Jjí 
dula personal si son españoles ó extranjeros Ij» 
patente de capitación si pertenecen á h raza di 

Manila, 8 de Abril de 1890 =Nicolás Cabañas. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Juotade Reales 
Almonedas. 

Don N N . vecino de se compromete áft 
k la Hacienda los ejemplares de cuentas r̂ laci» 
demás impresos que se detallan para las oficioasH 
trales y provinciales del ramo, conforme en 
4 los modelos que obran en la InstrnccioQ gen6Mr 
la cantidad de (aquí la cantidad en letraf] f 
estricta snje' ion á las condiciones establecilas • 
respectivo pliego inserto en la «Gaceta de 
n ú m del dia | 

Fecha y Cria | 

SECRETARIA DE LA COMAN DANCIÍ 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E CAV1TE Y DE LA JOfl 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. C O Q I » 

neral del Apostadero se anuncia al público 
del entrante Mayo á las diez de sumañaníi' 
cará á pública licitación por 2.* vez con nw" 
haber resultado desierta la 1 .a el sumiais^l 
ríales de construciones civiles comprendidosj 
grupo 4.° lotes núms. 5, 6 y 7 que daraDie! 
pueden necesitarse en este Arsenal, coa es 
jecion al pliego de condiciones y anuncio 
tificacion de equivocaciones insertos eo l»8 
de Manila» núms . 38 y 49 de 7 y 18 ^ 
último, cuyo acto tendrá lugar ante ^ }a 2 
cial de subastas que al efecto se reU,1̂aL 
tablecimiento en el dia expresado y un* 
de la señalada dedicando los primeros ^ 
las aclaraciones que deseen los licitadore^ 
ser necesarias y los segundos para Ia ^ 
las proposiciones á cuya apertura S3 Pr 
minado dicho últ imo plazo. , 

Las personas que quieran tomar 
subasta presentarán sus proposiciones cô  
modelo en pliegos cerrados extendidas 
sello competente acompañadas del̂  docl1 sii 
pósito y de la cédula personal sin cuy 
no serán admisibles; advirtiéndose clue..j0) 
de los pliegos deberá expresarse el ŝ rVh1¡]0Ií̂  
la proposición con la mayor claridad J 
del interesado. r .] C& 

Cavite, 1.° de Abr i l de 1890.—Manue 

Don César Augusto Velón y Pardo, J^ci¡liJ 
instancia en propiedad de esta Pr0 ^ 
hallarse en el actual ejercicio de sus 
sotros los acompañados damos fe- ^ 

Por el presente hago saber: que,iZ^*| 
cante la plaza de Intérprete de este ^ j -^ i 
con el haber mensual de cuatro P6^",, d 
del que la desempeñaba; los que ^ ^ p t f i J 
en concurso pueden presentar sus 0̂ 
mentadas dentro del tér Mno de q»10^ ^ ^ , 
desde la fecha de la publicación ¿el m 

Dado en Caga van de Misarais, ^, ¿pd* 
1890 —C Augusto V e l ó n . = P o r maaü<1 
Gabriel Súbalo, Félix Fuente. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E LA. D I R E C C I O N ( T E M E R A L D E ADMINCSTRACION C I V I L . 

Por d sposicion de la Dirección general de Adminis
tración Civil ,-e SHcará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de marcados públicos del primer 
g-rupo de la provincia de Tíiyabas, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 1003"50 céntimos anuales, y 
con esiricta sujeción al plieg-o de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital núm. 132, correspondiente 
al dia 9 de. Noviembre de 1888. El acto tendrá lug-ar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciu
dad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 17 de 
Abr i l próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sns proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento do garantía co
rrespondiente. 

M.inila,21 de Marzo de 1890.—Abraham García García.1 

Por disposición de la Dirección g-eneral de Adminis
tración Civil , se sacará a nueva subasta pública, el 
arriendo del impuesto de carruag'es, carros y caballos de 
de la provincia de Pang-asínan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 4368 pesos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al plieg-o de condiciones publicado en la 
«Gaceta de manila», núm. 161, correspondiente al dia8 
de Diciembre de 1888, con las modificaciones introduci
das en dicho pliego, en virtud del Superior decreto de 
18 de Julio del año próximo pasado, publicado en la 
«Gaceta» núm. 199 del dia 22 del mismo mes. El acto 
tendrá lug'ar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección aue se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (In
tramuros de esta Ciudad,) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 28 de Abr i l próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10 acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Marzo de 1890.—Abraham García García. 1 

M a 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio d é l a matanza y limp ¿za de re-
ses de la provincia de Cavite, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 5625 pesos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta de Manila,» núm. 161, correspondiente al 
dia 14 de Junio del año últ imo. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
28 de Abril próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podr n pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Marzo de 1890.—Abraham García 
García. 1 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A.LMONEDAS. 

El dia 6 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su 
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por Don 
Domingo Laman, enclavado en el sitio denominada 
Cambalagan, jurisdicción del pueblo de Cabagan de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 165 pesos, 43 céntimos 2[8, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital, núm. 243, de fecha 4 de Setiembre 
del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por la que marque el reloj que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 5 de Abr i l de 1890.—Abraham García 
García. 2 

E l ^dia 6 de Mayo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y la subalterna de la provincia de Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo denun
ciado por D. Felipe Cancerán, enclavado en el sitio 
denominado Laná, jurisdicción del pueblo de Tumauini 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 197 pesos, 80 céntimos 6[8, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 239, de fecha 31 de Agosto 
del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
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la que marque el reloj que existen en el Salón de actos 
Díiblicos. 

Manila, 5 de Abril de 1890.—Abraham García 
García. 2 

E l dia 6 de Mayo próximo venidero á las diez de la 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la subalterna de la provincia de Batangas, 'a venta 
de dos partidas de tierra que la Hacienda poseé en 
el barrio de Trocan del pueblo de Taal de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
1.787 pesos, 9 i céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, número 69, de fecha 9 de Marzo de 1888. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
dirá por la que marque el relój que existe en el Salón 

de actos públicos. 
Manila, 5 de A b r i l de 1890.—Abraham García 

García. 2 

E l dia 6 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana la venta 
del casco y varios efectos de la goleta de guerra 
«Valient •», bajo el tipo en progresión ascendente de 3305 
pesos, 43 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en «Gaceta» de esta Capital 
n ú m . 2 3 , de fei ha 23 de Julio de 1888. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 18 de Abri l de 1890.—Abraham García 
García. 2 

El dia 6 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a s e subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 

de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
la venta de los bienes embargados á D. Rufino Flores, 
sitos en el arrabal de S Fernando de Dilao, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 539 pesos, 57 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, nú
mero 154, de fecha 1.° de Diciembre de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 5 de A b r i l de 1890.—Abraham García 
García. 2 

E l dia 6 de Mayo próximo venidero á las diez de 
su mañana, SP subastará ante la Junta de Reales' A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Saion de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y la subalterna de la provincia de Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado pur D. Andrés Tandnyu, enclavado en el 
sito denominado Cambalagan jurisdicción del pueblo 
de Cabagíin de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 185 pesos, 25 céntimos 7(8, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta•> de esta Capital, n ú m . 242, de fecha 3 de 
Seti-mbre d e l año último. 

La hora para la sub«sta de que se trata, se regirá 
por !a marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 6 de Abr i l de 1890.—Abraham García 
García. 2 

El dia 6 de Mayo próximo venidero á las diez de la 
ñañana , se subastara ant-* la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado an'igua 
Aduana y la subalterna de la prov ncia de Isabela 
de Lu'/.on, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por ü . Vicente Tandayu, ene lavado en el 
sillo denominado Moro imo, jurisdicción del pueblo 
de Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 130 pesos. 93 céntimos 6^8, y 
con estricta sujeción al pliego de condi<-iuues publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital, núm, 239, de 
de fecha 31 de Ag* sto del año último. 

La hora pam la subasta de, que se trata, se re
gira por la que marque el relój que existe en el Sa
ion de actos públicos. 

Manila, 5 de Abr i l de 1890.—Abraham García 
G a r i ía. 2 

El dia 26 de Abril próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales A.imo— 
nedas de esta Capital, que se constituirá en el óaiun de 
aciu> púo.'icos del edificio llamad » autigu;* Aduana y 
la díd Gobierno Civil de la provincia de Isabela de Lu
zon, la venta de un terreno baldío realengo denun
ciado por I ) . Inocencio Dumana, enclavado en el sitio 
denominado Bañan, jurisdicción del pueblo de Tuma-
uini , de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 257 pesos, 38 céntimos y 4 octavos, y 
con estricta sujeción al pliego de condicioiQes que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos pú
blicos. 

Manila, 27 de Marzo de 1890.—Abraham García García. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 

un terreno baldío situado en la jurisdicción de Tuma-
uini , provincia de Isabela de Luzon, denunciado por 
D. Inocencio Dumana. 
I . * La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Bañan, 
jurisdicción del pueblo de Tumauini, de cabida de 142 
nectareas, 59 áreas y 7 centiáreas, cuyos límites son: al 
Norte, con terrenos solicitados por José Gatan y es
tero Gumirao; al ^ste, el mismo estero y el so'ici-
tado por Vicente T»ccad; al Sur, con id. solicitado 
por el mismo y al Oeste con terrenos del Estado. 

2 / La eoagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 257 pesos, 38 céntimos y 4 
octavos. 

3. ' La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
A-lmonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la «G«ceta de Manila.» 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los enrrespondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ú observación 
alguna de que lo interrumpa, dándose el plazo de liiez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10 ° expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable paratomarparte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdeleg-aoion de Hacienda de la provincia ex
presada, la cantidad de S 12'86 7i que importa el 5 p § 
del terreno que se subasta. A.I mismo tiempo que 
la proposición pero fuera del sobre que la con
tenga, eutreg'ará cada licitador esta carta de pago que 
servirá de garant ía para la licitación y d> fianza para 
responder del cumplímientojdel contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio-
na1 hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denuncia
dor iel terreno en ninorun caso* puesto que deberá que
dar anida al espediente Ínterin no trascurra el té r -
min< para ejercitar el derecho de tanteo, ó renui.cie 
al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu 
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8 / Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos ai resultado del escrutinio 

9. a Transcurrido los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de ios mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudican provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la ci usula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por esp icio de diez minutos 
& nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y transcurrido dich" término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta 
En el CHSO de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones 
se adjudicará el servicio al autor de! pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en esta Capital y la provincia de Isabela de 
Luzon, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia 
y hord que se señale y anuncie con la debida auti-
Cipacion. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán 
com-urrir á este acto persoualmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

I I . El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expedientt de su razón, se ele
vará á la Intendencia genernl dt Hacienda para que 
apmebe el acto de la subasta cu¿udo deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y desisne cual ha sio epu 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Reutas á fin 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación ¿I denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la subalterna de 
Isabela de Luzon, según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fin será obligación precisa 
del denunciador el espresar en la proposiciou que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en esta 
Capna.] ó en la provincia expresada. 

14. El pic^o para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otors 
gado al denupciador, deberá presentarse dentro de lo-
ochodias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se 

dará un recibo por la Central ó Subalterna d 
Luzon, según se presente en uno ü otro pu 

16. Transcurrido el plazo le^al se elevara i 
de la subasta y el escrito del denunciador e i 
derecho de tanteo, si lo hubiere, i lalatendi^ 
para que adjudique en definitiva el terreno ^ 

17. El adjudicatario del terreno que se' 
nará su importe con más los derechos de 1 
y Real confirmación, dentro del término ¿e 
tados desde el siguiente al en que se le 
decreto de la Intendencia adjudicando (ieft!??s 
á su favor. . ^ 

18^ Si trascurrido el plazo de 30 dias, no 
el adjudicatario la carta de pago que acrediJ11 
á que se refiere la condición anterior, ge ¿ 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva g,? 
perjuicio, perdiendo el depósito como miilt 
además responsable al pago de la diferencia 
entre el primero y sucesivos remates, si se 
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19, Presentada por el adjudicatario la cart» 
del valor del terreno y derechos legales 2 
gará la correspondient • escritura de venta 
ministrador Central de Rentas y Propiedad 
Subdelegado de H . de Isabela de Luzou, se» 
catado tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Primera. Todos los incidentes á que déa) 

espedientes formados para la subasta de [J 
baldíos realengos, se resolverán gubernativaim 
terin los compradores no estén en plena I 
posesión, y por tanto, las reclamaciones L 
tablen, se resolverán siempre por la via g 

Segunda. Las diligencias necesarias pai 
posesión de los terrenos subastados, serán 
de la competencia administrativa; como 
entender en el exámen de la resolución 
sobre límites y condición de la posesión 

Tercera. Si se entablase reclamación su., 
falta de cabida del terreno subastado y defejJoiitJ 
resultase que dicha falta ó exceso iguala i j MÚS 
parte de la expresada en el anuncio, será ümm 
quedando en caso contrario firme y subsista 
derecho á indemnización, ni la Hacienda ni 
prador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pâ  
los derechos del expediente hasta la toma depi 

Manila, 17 de Marzo de 1890.—El Adnil 
Central de Rentas y Propiedades, Luis ¡áagües, ^ 

MODKLO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almi 

Don N . N . , vecino de que habita cal 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo eo 
sitio de de la jurisdicción de la provi 
en la cantidad de con entera sujeción 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que: 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § deí 
la condición 6.* del referido pliego. 

HOSPITAL DE SAN JUAÑ~ DE DIOS DE JÉ f1! 
"Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospi m 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento i jo 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 
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Sección higiene mujeres. 

C O N V A L E C E N C I A . (' 
Hombres 1 » > 
Mujeres 6 » »_ I 

Total. . . . • 304 36 35 
NoU.—Queda en este Hospital II cimas vacantes» 
Manda, 7 de Abril de 1^90,—El Ealermero DW 
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Providencias judici 
Don Manuel Dasi I'untnrro, Teniente del 21I) Ja fe 

Guard.a G vil y V sea! ln ti-dct-.r de. la causa 
varios niMlheclioros, por uento de rexistenci1 •V i» 
tinn.. en la nocb" d 1 1 d - Abril d i fio 
Hab en io sidn mfruct'Osas cuant-'S p ̂ Q11'̂ 18 laflí 

C>(lo par* la capiun le los ni-usados ausentes 
llero. \ , i quuiio Ho quillo. Gerónimo y Alipio-

Por la pr.'B-nte UT era req-i s i te ia c to y 1 
á lus r feridos in i v du s natui-aU-s I la P''ov n' d( 
can. cujas señas perscm Us s {moran, nar-í11! 
m no de diez dias co liados di'-de 11 imblicaci" t 
quisiior a en la « G i c -ti d:- Manda», coroi) r.-zc > _ ( 
calía, á mi dispos'Cio i, para responder A lo-1 ca'?'; (} 
sullen un la causa que üe órden d I Excmo 
neral se SÍJÍUIÍ conlr varios malhi chores, con ^ a 
ber he^ho reslstenci á fu rz- d^ Terci ^ .n''hijíj 
Abril dei año anterior en el sit o de Cal l(lu'fl;aiiü,5 
miento de que SÍ no cum crecen eu el pi /.o "•'. m 
claradns eu reb'el d». parándoles el perju c o W „| | 

A su vez, en nombr» de S. M el Re (q .,,,,713 
requu ro á iod;'S las *ut ridad s lauto "'v'eS ííSaB 
de policía judicial, par.t qu • p r c q ¡eu aC p.bfl 
en busca de los referidos .uuividuo^. Jam'QtO y #i\ 
quinto RonqaJ'o, Geiónimo v Alipio v en ';a'"0 cíí 
lo-; rematan en clase de. presos con las sev'und'^l^í 
á esta F.SCHIÍ y á raí uispjsicion, pues así lo . 
en diligencia de'este rlia ifarítn 

Dado e-i México de la Pampatiga á 26 de W 
Manuel Dasi. 

IMP, DE RAMIRBZ Y COMP.—MAGAÍ 


